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25933 RESOLUCION de 26 de septiembre de 199/. de la Secreta
ria de Estado de Ecol1o/l1(a, por la que se hace público el
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Econóllúcos po/' el que se resue/ren solicitudes de
beneficios en las Zonas de Promoción Económica,
mediante la Resolución de cinco expedientes.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su
reunión del dia 26 de septiembre de 1991 adoptó un acuerdo por el
q.uc, a proP':Icsta del Mi~i~tcrio de. Econ?mia y Hacienda. se resuelven
CinCO expedientes de solicitud de incentivos regionales previstos en la
Ley 50/1985.

. Considerando la naturaleza y repercusiones económica y social de
dicho acuerdo.

. Esta Secretaria de Estado, por la presente Resolución, tiene a bien
disponer: . .

Dar publicidad ~~ ,el «Boletín Oficial del Estado» al texto íntegro del
acuerdo de la Comlslon Delegada dcl Gobierno para Asuntos Económi
cos ~c fccha 26 de septiembre de 1991. Dicho texto, con relación
nommal de las Empresas afectadas, se incluye .como· anexo a esta
Resolución.

Madrid, ió de septiembre de 1991.-El.secretario de Estado de
Economía, Pedro Pérez Fern,ández.

Ilma. Sra. Directora general de Incentivos Económicos~egionales.

ANEXO

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

ACUERDA

La ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales,
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1987, d~ II
de diciembre, constituye un nuevo instrumento para las actuaciones de
ámbito estatal, dirigidas a fomentar las iniciatl,vas empresariales con
intensidad selectiva en determinadas regiones del Estado con objeto de
repartir eQuilibradamente las actividades económicas dentro det mismo,
atribuye determinadas fundones al Ministerio de Economia y Hacienda,
y particularmente a la Dirección General de Incentivos Económicos
Regionales, creada por Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero,
modificando la estructura orgánica de aquel, y modificado por el Real
Decreto 755/1991, de 10 de mayo.

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 488/1988
y 489/1988, de 6 de mayo; 569/1988. de 3 de junio; 652/1988, de 24
de junio, respectivamente, de las Zonas de Promoción Económ.ica de
Murcia, Castilla~La Mancha, Canarias y Andalucia, determinaron los
límites y los objetivos dentro de dichas zonas, así como los sectores
promoclonables y la naturaleza y cuantía máxima de los incentivos
regionales que podrán concederse en dichas zonas a los solicitantes que
realicen proyectos de inversión y cumt>lan Io"s requisitos exigidos en el
Real Dccrto 1535/1987, y en los propIos Reales Decretos de delimita
ción.

Se han presentado solicitudes empresariales para acogerse a estos
incentivos regionales, y se han tramitado las mismas de conformidad
con la legislación Que les afecta; una vez estudiadas dichas solicitudes
por el Consejo Rector, se elevan las respectivas propuestas de concesión
a csta Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. al
amparo de lo dispuesto en el articulo 27 del Real Decreto 1535/1987,
de 11 de diciembre.

'Primero. Solicutudes aceptadas:
1. Quedan acepíadas las solicitudes de incentivos regionales pre

sentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo 1
de este acuerdo.

2., Los incentivos regionales que se conceden, la inversión ineenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
ane:w 1.

Segundo. SollCtwdes modificadas.-En el anexo 11 se cita el expe
diente cuyas condiciOnes han Sido modificadas. describiéndose la
totalidad de los cambios autorizados en la correspondiente resolución
individual.

Tercero. Resoluciolles illdiriduales:
l. La Dirección General de Incentivos Económicos Regionales

notificará individualmente a las Empresas. a través del órgano compe
tente de la Comunidad Autónoma, las condiciones generales, particula
res y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspondien-
tes resoluciones individuales. _ .

2.' La resolución sobre concesión de, beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime a las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis
U:ativas, que para la instalación o ampliación de las industrias exijan las
disposiciones legales vigentes; nacionales o comunitarias, así como las
ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente
acucrdo Quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre
justificación del cumplimiento de las obli$!ciones tributarias, y en la Orden

1de 25 de noviembre de 1987, sobre justificación del cumplimiento de las
obligaciones frente a la Seguridad Social.

Cuarto. Disposiciones adicionales:
l. Se faculta a la Dirección General de Incentivos Económicos

Regionales para Que pueda autorizar modificaciones, en más o en menos
y hasta un 10 por 100, respecto del importe de la subvención conce
dida, de la if!versión aprobada o del numero de puestos de trabajo.

2. Los bl.en~s objeto de inversión incentivable se deberán adquidr
por cl ~ncficlar.lo con pago al contado; en el caso de adquisición de bienes
de cq~lIpo med,lante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento
finanCiero (<<leasm8»), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las Empresas
antes de la ,finali.~ación del período de la concesión.

3,. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones
previstas en el presente acuerdo Quedará eondicionado a la existencia de
crédi.to suficiente en el momento en Que hayan de realizarse los pagos.

4. El abono de las subvenciones a Que dé lugar la presente Orden
Q~edará sometido a la tramitación y aprobac.ión del oportuno expe
d.lente de gasto, que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito
clfrad~ en la secCión 15 «Economía y Hacienda», concepto 23.724C.771
4c1 .vlge.f!te presupuest!" en el momento de presentarse la ·primera
IlquldaclOn. de subvenCión.

5. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvenciones
ap~obadas tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujeíos a rectificaciones
y 510 suponer en forma alguna aprobación y recepción de las inversiones
que comprendan. El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades
que hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes y
del recargo y sanciones, si proceden, en Que incurriera, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas, tanto en la normativa
vigente, como en la resolución' individual, sin perjuicio de la aplicación,
c~lando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal, conforme a lo
dispuesto en el artículo 7.0 de la Ley 50/19~5, de 27 de diciembre.

ANEXO 1

El;pedicntc Emprcsa/locnlizm;ión In~'Crsión Subvención Empleo

ZONA bE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE MURCIA
MU/0504/P02 Derivados Alimenticios, S. A., Alhama de Murcia 3.385.700.000 677.140.000 52

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE CASTILLA-LA MANCHA

Provincia de Guadalajara -
GU/0066/P03 Heliocolor, S. A., Cabanillas. del Campo., ....... ... 6.095.716.000 304.785.800 186

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CANARIAS

Provillcia de Las Palmas
GC/0222/P06 Gran Casino de Las Palmas, S. A., Las Palmas de Gran Canaria. , 2.167.465.000 151.722.550 53

ZO~A DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE ANDALuCtA

Provincia de Granada
GR/0129/P08 Unión Industrial y Agro~Ganadera, S. A. (UN lASA). Granada. 3.289.300.000 723.646.000 94
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ANEXO 11

E:\pt'dienle Em""" Calificación anterior Calificación modificada

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
DE ANDALUcíA

PrO"incia de Cádiz

CA/42/P08 New Departure Hyatt Europa. S. A. ... (A.C.D.G.A.E. 15-6-1989)
Inversión subvencionable. 3.170.400.000 Inversión subvencionable. 6.572.260.000
l~bvención ......... 792.600.000 Subvención 985.839.000

- mpleo creado ... ... 96 Empleo creado 96

25934

'~Imo. Sr. Dire'':1nr genet3I.-t!let Tesoro Y·Política Financiera.

El Real Decreto 136911987, de 18 de septiembre, creó el Sistema
Nacional de Compensación Electrónica. Por su parte la Orden de 29 de
febrero de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto, prevé que el
Registro de miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de
España, debiendo comunicar las altas y bajas qu~ se produzca~ al
Mmisterio de Economía y Hacienda para que éste dIsponga su pubhca
ción en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado}} la relación de Entidades
Que han sido dadas de alta en el Registro de miembros del Sistema
Nacional de Compensación Electrónka durante el mes de septiembre
del año en curso segú~ anexo adjunto.

. Lo que comunico a V; 1. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 17 de octubre de 1991.-EI Secretario de Estado de Econo·

mía, Pedro WrezFemández.

RESOLUCIONde 17 de octubre de 1991, de la Secrelaria
de Estado de Economra, por la que se hacen públicas las
Enlidad('s dadas de a/la en el Registro de miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica.
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Alvarez de Eulate, Miguel Antonio.
Apalategui Milicua., lñaqui.
Martínez de Ma.~riaga. Pilar.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1991. de la Secreta·
,ia de Estado de Hacienda, por la que se adjudican tres
becas para la realización del «Mas/en) en Valoraciones
Inmobiliarias, que se lIe~'ard a cabo a lo largo de los cursos
academicos 1991·)992 y 1992-1993.

De eonfonnidad con la Resolución de 27 de junio de 1991, de la
Secretaría de Estado de Hacienda (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
julio), por la que se convocaron hasta un máximo de cinco becas para
la realización del «Master» en Valoraciones Inmobiliarias, que se llevará
a cabo a lo largo delos cursos académicos 199t~1992 y t 992~1993, y una
vez elevadas las candidaturas por el Comité de Selección,

Esta Secretaria ha resuelto a<ljudicaT tres de las mencionadas becas
de acuerdo con Ja relación que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 30 de septiembre de 1991.-El Secretario de Estado de
Hacicnda, Antonio Zabalza Maní.

ANEXO

De c.onfonnidad con,la ~esolución de 13 de junio de 1991"de la
Secretaria de Estado de HaCienda; por la que se convocaron hasta un
máxim() de 30 becas para la realización del IV «Master» en Hacienda
Pública: Gasto Público y Programación Económica, para el curso
1991 ~ I992, Y una vez elevadas las candidaturas por el Comité. de
Selección,

Esta Secretaria ha resuelto adjudicar 14 de las mencionadas becas, de
acuerdo con la relación que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 30 de septiembre de 1991.-El Secretario de Estado. Antonio
Zabalza Martí.

Titulares:

Alonso Casillas, Maria Elena.
Erroz Gama, Francisco Javier.
Gómez Gómez, Nuria Elena.
Henales Martinez, Ncly.
Manínez Martín. Maria Isabel.
Núñez Aguado, Maria Jase.
Pedregal Tercero. Diego.
Plaza Gama, Ignacio.
Rabadán Mosseray, Isabel.
Sánchez Calvo, Maria Elisa.
Santero Sánchez, Rosa.
Vef:l.s García, Beatriz.
Vega "Catena, Pedro Jesús.
Granero .GÓmez, Purificación.

Suplentes:.

Asensio Pardo, Maria Luisa..
Castaño Martín, María José.

25937 RESOLUCION de-J4 de octubre de /99/. de la Secretaria
de ES/ado para la Seguridad-Dirección de la Seguridad del
Estado. por.la que se delega en el Delegado del Gobierno en
la Comunidad AUlóllOma de EXlremadura-Gobernador
cil'il de Badajoz las facullades sobre expulsión de i!xlran·
jeras..

La existencia de un gran número de extranjeros residentes en
Badajoz y su provincia de forma irregular, sin cumplir las normas

MINISTERIO DEL INTERIOR

ANEXO

Relación de Entidades inscritas en el Registro de miembros del
Sistema Nacional de. Compensación Electrónica durante el mes de
septiembre de 1991:

«Banco Sabadell, Multibanca, Sociedad Anónima».
«Banco Inversiim, Sociedad Anónima».
«Drcsdner Bank, A. G.», sucursal España.
«Banque Paribas, Sociedad. Anónima», sucursal España.
«Banque Indosucz», sucursal España.
«ABN Amro Bank N. V.», sucursal España.
«Banque Bruxelles Lainbert, Sociedad Anónima», sucursal España.
«The Mitsui Taiyo KobeBank, Ltd.», sucursa'l España.
«Thc Royal Bank Canada», sucursal España.
«Banco Portugués do Atlántico», sucursal España.
«The Industrial Bank of Japan, Ltd.», sucursal España.
«Instituto Bancario san Paolo di· Torino», sucursal España
«The Sanwa BankLimited», sucursal Es~ña.

«Banco Espirito Santo e Comercial de LISboa», sucursal España.
«Credit Suisse», sucursal España.
«The Fuji Bank, Limited»,· sucursal España.

RESOLUCION de 30 de septiembre de /99/. de /0 Secreta
ria de ESlado de Haciellda. por la que SR adjudican becas
para la realización del IV «Masler» i!n Hacienda Pública:
Gaslo PUblico}' Programación Económica. para el ror·
so /99/-/992
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